
RESoLUctóN DF LA DlREcclÓu E.lecur¡vA
N"013-2012

Lima, 1ü f¡g[. ?¡Jl

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 28660, se determinÓ la naturaleza jurídica

de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN,
como Organismo Público Descentralizado adscrito al sector economía y

finanzas, con personería jurídica, autonomía técnica, funcional,

administrativa, económica y financiera, constituyendo un pliego

presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-2011-PCM, se aprobó la

actualización de la calificación de PROINVERSIÓN, como Organismo

Público Ejecutor, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que

se refiere el Decreto Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a lo

dispuesto por el Título lV de la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva No 087-2011,

de fecha 06 de mayo de 2011, se designó a la señora Esther Rosario

Dongo Cahuas en el cargo de Jefe de Finanzas de la Oficina de

Administración de la Agencia de PromociÓn de la lnversiÓn Privada -

PROINVERSIÓN;

Que, con fecha 13 de enero de 2012, la señora Esther Rosario

Dongo Cahuas presentó su renuncia al cargo de Jefe de Finanzas de la
Oficina de Administración de la Agencia de Promoción de la Inversión

Privada - PROINVERSIÓN:

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento

organización de Funciones de PROINVERSIoN, aprobado

Resolución Ministerial No 225-2011 -EF/1 0;



SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Aceptar, a pa*ir de la fecha, la renuncia
formulada por la señora Esther Rosario Dongo Cahuas al cargo de Jefe
Finanzas de la Oficina de Administración de la Agencia de Promoción de
la lnversión Privada - PROINVERSION, dándole las gracias por los
importantes servicios prestados.

Regístrese y comuniquese.
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